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Este número ha sido revisado por la 
censura. 

Por ser de actualidad y digno de estudio copiamos a 
continuación un artículo de nuestro colega de Madrid 
E l Magisterio Español. 

Los derechos pasivos 
Pensábamos haber dado por terminado este 

asunto, por lo menos hasta que aparezca el tan 
esperado Reglamento; pero se nos ruega la pu
blicación dei siguiente cáicuio, y lo damos como 
una curiosidad muy propia de estos momentos,» 

«Tengo veinticinco años, 3.000 pesetas de 
sueldo y Hevo dos años de servicios. Si quiero 
una jubilación de 80 por 100 del sueldo, debo 
contribuir toda mi vida profesional con el 5 por 
100 del sueldo; he hecho unos cuanto números 
y resulta que no me trae cuenta. 

En efecto; si Dios no dispone otra cosa, yo no 
puedo jubilarme hasta los sesenta y cinco años, 
de modo que he de estar contribuyendo cuarenta 
años. En este período de tiempo y tal como es
tá en el Escalafón, yo calculo que podré llegar 
al sueldo de 6 000 pesetas, es decir, pasar por 
los de 3.000, 3 500, 4.000, 5.000 y Ô OOO: pon
gamos para el cálcu'o ocho años en cada suel
do: el 5 por 100 me habrá importado: 

8 unos en 3.000> a 150 . . 1.200 ptas. 
8 id. en 3 500, a 175 . . 1.400 » 

en 4.000, a 200 . . 1.600 * 
en 5.000. a 250 . . 2 000 > 
en 6.000, a 300 . . 2.400 * 

Suma. . . 8.60Uptas. 

Este es el dinero que yo habré entregado al 

8 id. 
id. 
id. 

Estado por ese 5 por 100 suplementario; y esb, 
ep cuarenta años, da un promedio de 210 pese
tas anuales. 

Pues bien; consulto las tablas del Instituto 
Nacional de previsión, que ha tenido la oportu
nidad de insetar EL MAGISTKRIO ESPAÑOL, y 
veo que a los Veinticinco cños de edad, una can-: 
tidad anual de 7.3187 pesetas asegura a los se
senta y cinco años una renta vitanda de 100 
pesetas; las 210 pesetas anuales aseguran, por 
consiguiente, una renta vitalicia de 2 868'85 pe
setas anuales; con el Estádo sóip habré conse
guido 2.400 pesetas. 

Con otra diferencia importante, a saber: que 
éstas se hallan semetidas a un impuesto consi
derable, y aquellas, no. Consecuencia: no me 
conviene el 5 por 100. Le- ruego publique este 
resultado, omitiendo mi nombre, para que sirva 
de enseñanza y ejemplo a otros compañeros». 

El cálculo es rigurosamente exacto; aun po
dría citarse entre las Vèníajas iá de mayores fa
cilidades para el ingreso de las cuotas. 

Aún podría haber otras combinaciones quizá 
más convenientes. 

Pero ha de permitírsenos que presentemos la 
contrapartida de esas ventajas, y es ésta: con 
el instituto, en las condiciones expresadas, se 
consigue una pensión vitalicia mayor, es decir, 
se logra una jubilación más considerable; pero, 
en cambio, no hay viudedad ni orfandad que 
concede el Estado. 

¿Se trata de un Maestro ó Maestra que no 
tiene ni piensa tener descendientes a quienes 
legar orfandad? Es ventajosa esa combinación. 

¿Se trata de Maestros o Maestras con fami-
lia^ con hijos? Pues si éstos son Varones y no 
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han de disfrutar déla pensión de orfandad, tam
bién es ventajosa la combinación. 

¿Se trata de quienes se hallan en condiciones 
de dejar huérfanas o Viudas? Pues pudiera ser 
más ventajosa la combinación del Estado; no 
decimos de una manera categórica que lo sea» 
sino que pudiera serlo. 

Esto demuestra lo complejo del caso, segün 
las circunstancias y las razones de prudencia 
qu* nos han movido a no dar consejos cerrados, 
categóricos, en cada caso. 

El ejemplo qué nos envía nuestro comuni 
cante, para convencernos de las ventajas del 
Instituto, revela que no siempre y en todos los 
casos y para todas las circunstancias pudiera 
ser decididamente recomendable. 

Insistimos en lo que tantas Veces hemos di 
cho: cada Maestro o Maestra debe consultar su 
especial situación, ver ios datos y tablas que 
hemos publicado, y e l ig i r libremente aquella 
combinación que considere más Ventajosa, den
tro de esos sus especiales y personales circuns
tancias. Eso es lo que nosotros, en conciencia, 
podemos recomendar. 

Generalidades 
sobre el cultivo de la seda 

Para la crianza del gusano de seda necesita
mos obrador, zarzos y andanas. 

Vamos a estudiarlo partiendo de que la can
tidad de semilla que queremos criar no pasará 
de una onza de treinta gramos, promedio que 
acostumbran a criar los pequeños industriales 
sederos. 

Como se trata de pequeña cantidad, pasamos 
por alto la operacióní de incubación, nues la se
milla nos la proporcionan en cualquier escuela 
práctica de sericultura, en condiciones de colo
carla en las andanas. 

Para obrador sirve una habitación cualquiera 
de las casas de labor, siendo condiciones indis
pensables, que sea templada sin ser calurosa, 
bien soleada, seca y Ventilada. En Murcia acos-
tubran a utilizar las orientadas al mediodía; de 
unos dos metros de altura, dependiendo ia su
perficie de la cantidad de gusano a criar; están 
situadas en el piso bajo de la casa y éntra la 
luz por un solo lado. Para las primeras edades 
de la larva, el mejor obrador, es la cocina, por 
s^r !a habitación más caliente o más fácil de 
calentar. 

La larva, en su desarrollo, vive en unos es

tantes llamados zarzos, los cuales pueden cons
truirse de tablas, cañas, esteras, etc. Hasta aho
ra los más usados eran los de caña, colocados 
formando castilletes sobre pies derechos, suje
tados éstos en el techo o en las paredes; los 
zarzos deben coiocárse a unos treinta cenlíme 
tros de altura de uno a otro. En la actualidad 
los más prácticos son los de tela metálica, en 
forma de cajones, dennos tres metros de Ion 
gitud por uno de anchura; son fácilmente des
montables, muy cómodos y limpios y de poco, 
coste, siendo de mucha duración si se tiene cui
dado en conservarlos. Para una onza de semilla, 
se precisan de 36 a 40 metros de zarzos. 

A veces, el demasiado descenso de la tempe
ratura, obliga a calentar el obrador con objeto 
de que los gusanos no se retrasen. En los paí
ses propensos a los cambios bruscos colocan las 
andanas en la cocina cerca del hogar. Si se uti
liza otro local, puede suplirse la calefacción con 
estufas ó simplemente con braseros; debe cui
darse que el calor se propague por igual entre 
las andanas. La temperatura del obrador se de
termina por medio del termómetro centígrado 
ordinario. Debe colocarse uno en la pared para 
saber el término medio de la temperatura del 
local y. otro para poder apreciar la de los zarzos 
más altos y más bajos de las andanas. 
: Los zarzos a menudo se ensucian con los re

siduos de la.hoja no consumida y los excremen
tos de las larvas; esta suciedad produce emana
ciones peligrosas, siendo muy conveniente pro
ceder a la operación qua denominan deslechar, 
debiendo hacerlo cada dos días ordenándolas en 
dos grupos y deslechando un grupo cada día. 
Para ello se cubren las larvas cqn papel de es
traza perforados, encima de los cuaies se colo
can jas hojas de morera quí los gusanos buscan 
.atrevasando los orificios; cuando ya están todos 
sobre el papel se trasladan a otro zarzo limpio 
y entonces se recogen los lechos para echarlos 
fuera del obrador. 

La Vida de la larva abarca cinco períodos o 
edades, separados por cuatro cambios de piel 
o mudas, durante las cuales permanece el insec
to sin movimiento alguno. Para darse cuenta 
del desarrollo del gusano, baste decir que en 
unos cuarenta días que duran las mudas aumén-
ta de ocho a nueve mil veces su peso. 

Terminadas las mudas es cuando hay que te
ner especial cuidado proporcionando al gusano 
hoja abundante, procurando no le f¿jite un solo 
momento, pues peligraría su vida. La cuarta 
«muda» es la más difícil de todas; pasada la cual 
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entran en la edad más peligrosa: la larva, más 
que comer, devora el alimento; es conveniente 
en este período, darle la hoja poco acuosa y 
fresca, en cebos delgados y frecuentes; debe ac
tivarse la Ventilación; debe reinar una limpieza 
extremada, sostener la misma temperatura y 
que en el obrador, se perciba únicamente el olor 
a hoja fresca. 

A los pocos días de terminada la cuarta «mu
da», los gusanos abandonan el lecho y caminan 
diligentes por los bordes de los zarzos en busca 
de sitio apropiado para hilar su capullo. 

Para tal efecto se forma en los zarzós una 
especie de bosquecillos con hierbas o rámitas 
secas, delgadas y flexibles, a cuya operación sé 
da el nombre de embojado. Sirven el romero, 
el brezo, la bola ja, la boja reina, etc. Se colo
can formando una especie de pared delgada, 
cuidando que el tronco se apoye en el zarzò que 
embojamos y la cima en el inmediato superior, 
bien sujetas y algo claras para que no impidan 
la circulación del aire. 

Durante la subida hay que procurar mantener 
la temperatura entre los 20 y 22 grados, Venti
lación activa y que el ambiente sea seco. No 
és conveniente que la luz entre con gran int'en 
sidad. 

A l cabo de diez o áoee días la larva ha ter
minado de elabarar su capullo; ello se conoce 
agitándolo un poco, con io cual oiremos el rui
do sordo de la crisálida suelta, siendo ésta la 
señal evidente de que acabó su obra. 

Gomo a los veinte días la crisálida se trans
forma en mariposa utilizando el capullo paraisu 
filatura, hay que decidirse pronto por Vender la 
partida o por ahogarla. Lo más conveniente, 
creemos nosotros, es enviar la cantidad obteni
da a cualquier escuela práctica de sericultura^ 
en dónde se encargan de ahogarla y sacarla al 
mercado más Ventajoso. Así ló hace la Escuela 
Superior de La Alberca (Murcia), faciliíando 
con ello grandemente la venta y la no muy fácil 
operación de ahogamiento, sin otro gasto qué la 
factura de envío. 

* 
* * . En España Va tamando gran incremento ésta 

industria, y no dudamos que dentro de no mu
chos años alcanzará ei grado de esplendor que 
en un pretérito no muy lejano adquirió. Así lo 
hacen concebir los halagüeños resultados que 
Van proporciónando las propagandas qué de al
gún tiempo a la fecha Vienen realizando algu
nos técnicos impulsados por un ardor patriótico 
digno de todo encomio, al frente de ios cuales 

figura el insigne Director de la Escuela Sericí
cola, D. Felipe González Marín. 

Para terminar Vamos a estampar unos datos 
tomados de uno de los folletos del citado señor 
Marín, para demostrar el rendimiento aproxima
do que el cultivo de la seda puede dar. 

GASTOS 
Pesetas 

Por una onza de semilla seleccionada 
(SOgramos) . . . . . . . . IS'OO 

Por 90O kilogramos de hoja seca de 
morera a lO'^S pías, los 100 kilogra
mos (caso de comprarla). . . . 92'25 

Por doce jornales a invertir á 4 pese
tas uno . . . . . . . . . 48,00 

Por dos resmas de papel de estraza a 
5 pesetas una . . . . . . . lO'OO 

Por dos cargas de bojas a 3 ptas. una . Q'OO 

Total gastos . . . 171-25 

PRODUCTOS 

Por 60 kilogramos de capullos a 6 pe
setas cada kilogramo . Si . . . 36.0'00 

Por premio del Estado a 0'50 pesetas^ 
kilogramo. . . . . ; . . . . 30'00 

Total productos. . . 

RESUMEN 

SQO'OO 

I m portan I os productos 
Idem los gastos . 

)'00 :, 
. irroo 

TOTAL BENEFICIO. . 21 S'TS 

Antonio €. Laviña.-~Anacleto Moliner. 

Usted debe ser Alcaide 
—Usted y sólo Vd. debe ser el Alcalde; le 

sobran . conocimieníos y buena voluntad para 
desempeñar el cargo con acierto y nadie hay 
en el pueblo capaz de sustituirle. 

—Antes de entrar en materia oye este cuento: 
«Dícese que Noe, nada más salir del arca, 

inventó una máquina segadora, trilladora, aven
tadora, compuesta de varias hoces, algunos t r i 
llos, unas cuantas horcas y otras pocas cribas; 
cada pieza obraba con completa independencia 
de las demás, necesitándose para su funciona
miento tantos operarios como instrumentos de 
trabajo componían el gran artefacto. Nuevos 
inventores, viendo los inconvenientes de la má
quina noémica, construyen máquinas modernas 
con las que, un solo hombre, con el mínimo es-
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fuerzo, accionando euatro paláncas, bbtlene en 
un día el rendimiento que Noe obtuvo en un 
año». . .. 

~Ahora vamos a io nuestros Ya me tienes— 
por arte del Birlibirloque—convertido en Al
calde de este puebip y, en funciones de mi car
go, empezando a legislar: 

Presupuestos; Construcción de escuelas; Hi 
giene pública; Traída de aguas potables . .. 

La Junta p r e s u p u e s t á d ó r a : — Mire Vd., 
Sr. Maestro, esta Junta tiene por nc/fmá, desde 
tiempo que se pierde en la Prehistoria, sin fal
tar a la más estricta justicia y como remunera
ción por su trabajó de oficina, aplicar parte de 
àu carga ai Vecino de enfrente. 

U n vecino:-- Mia como el Metro s' ocupà 
de lo suyo, que te paice, icen que lo primero 
que va-hacer sorí las escuelas; bien ice el re
frán que íol mundo arrima l' ascua a su sardina. 

Otro vecino-.j-r-Mia que io los días barrién
dola calle! Serán va/Vm éstos siñoritos!pus y 
los ciemos! té pá tü hacenulos sacar a ra en 
timperie!;—afueras de la póblación—corno se 
conoce qü' él tiene mu poco que sadai! 

Vecinos y vecinas:r-zQ^ barbarida! pkzs 
no s'ha emperno e.\ tio és^ en traer la juente! 
Como él no ha e pagat \ hoy está, mañana se va 
y ahí ie quedas con el mochuelo! Pero y por-
quy hemos de conséntir esto? que beba agiia de 
balsa cómo nusotros; pus es poco; mono! que 
si el agua de la b a l s a a p e g a z\ tifus, pues 
si no cae alguno de cuando en cuando pa que 
queremos al Cura y al Médico y donde riüs he 
mos de meter todos? que si la de la juente nus 
dará gana e comer, pues eso nos falla! bien es
tá lá fuente donde está qu'e.\ agua de balsa es 
de más alimento. 

—Ves que mEquinila?; cada pie2!a necesita 
un Alcalde y me quedo corto. ¡Qué Comuneros! 

Con cultura, con mucha cultura dé la inteli
gencia y del corazón cualquiera sería no solo 
Alcalde sino capaz de acaparar la mitad de los 
cargos del pueb o La cultura és para el hombre 
lo que la industria para los aceros y demás pro
ductos suyos; templa, afina, ajusta y disciplina 
obteniendo la máxima perfección que puede exi
girse a la Sociedad. No importa que la máquina 
sea complicada; su mejor funcionamiento de
penderá siempre de la buena calidad, ajuste y 
ordenamiento de sus piezas. 

Con almas grandes en el pensar y en el sén 

de funcionarios irradiando órdenes mediante la 
telefonía sin hilob, sobraría buen servicio para 
todo Aragón. 

Cuando esto llegue no vacih 
de, pero ahora .. . jQué venga NoM 

en ser 

Escuelas vacantes 
Destinos vaca/itea qua se publican en la 

Gaceta de Madrid, en cumplimiento y a los 
efectos de la Real ordán de 26 Junio de 1926. 

PLAZAS PARA MAESTRAS 
(Gaceta 2 Juaio). 

Teruel: Aguavíva, con Aynnt. de 1.716 h..; ¡j 
unitaria, vacaiue 12 ML ŷo par Jubi ación. 

Ariño, con Ayunt. de 1.555 h.; unitaria, var 
cante 14 de Mayo por excedencia. 

Guad.aiavjar, cou A-y.upt. de 631 b., ui|lta^ } 
ría, vacante 16 M^yo por traslado. 

Torralba de loa pisones, con Ayunt. de 609 
hab.; unitaria, vacante 16 dé Mayo por tras
ladó. . i f \ ; - .̂.̂  M j ^ p S v -

MAESTROS ^ V 

Teruel: Mezquita de J.arque, con Ayunt. de 
326 h.; unitaria,.yapante 16 Mayo por íras-
ladQ. ; i bíj ,• :• •- 'Mi • ' .. .,. : ^ | . ; 

Barrachina,. con Ayunt. de 658 h»; unitaria, , 
vacante 13 Mayo por jubilacióíio . 
l Mirambel, con Ayunt. de 791 h.; unitaria, 
vacante 1:3 Mayo por traslado. , 

Torralba de los Siiáones,,ccn Ayunt. de 609 
hab.; linitaria; vacante en 16 de Mayo por 
traal;ado. . ^ 

MAESTRAS 
- (Gaceta 19 Junio). 

Teruel: Ababuj, coa Ayunt. de 409 h.; uni-
taria; vaca ate 1 :de; Sepiiembre'por íráSladOv- ; 

i •MAESTROS 
(Gaceta 23 Junio). 

Teruel: Villaspeea, de 480 hab.f Ayunt. de.V; * 
Terue ; uottariu; vacante en 14 de Mayo por i : 
jubilación. 

PLAZAS PARA MAESTRAS 
(Gaceta num. 137 de 22 Junio 1927). 

Albacete: Santa Ana, do 442 hab.; Ayunt. 
tir, se simplificaría de tal modo el gobierno y de Albacete; mixta, vaca-te 13 de Mayor por 
servicio de los pueblos, que con una oficina en traslado, 
la cumbre del Moncayo y un contado nú nero n^L·.a D « ' 

^ro Aleares: Pmgf ufi^. t , çqn Ayqt . de 1.143^ , 

http://Ayunt
http://de
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faab.; unitaria, vacante en 16 da Mayo, por 

5 t t ^ o « ; Marcillo, de 78 hab.; Ayunt. de 
Quintanaeles, mixta; vacante en 12 de Junio, 
por excedencia. 

Castellón: Peñítscola, con Ayunta de 3 102 
liab.; uni tàr ia número 1; vacante en 2 Junio, 
por traslado. 

Gerona: Oaatelló de Ampurias, con Ayünt . 
de 2.562 üab . ; unitaria; vacante en 1 Junio, 
por jubilación. 

Guadalajara: Tórtola de Henárep, A y u i t . 
de 731 hab.; unitaria; vacante^en 11 de ^linio 

I or excedencia. 

Huesea: Salaa /litas; uaitaria; vacante 10 
da Junio, por jubilación. 

Nota,—La 6rflce¿a, no indica censo en esta 
t \ vacante. La Sección repetirá el anii&feto. 

- Peraltilia, con Ayuot. de 498 hab.; tíiixta; 
^acacanta 18 Mayo, resultas cuarto turno. 

Lér ida: La Rúa, díí 50h,; Ayunt. de Abolla 
1.a Conca; .mixiy; vacame en 30 de Abri l , por 
traslado, 

Montellé, con Ayunt. de 326 hab,; unitaria; 
vacante 4 Mayo por excedeocia. 

Monróe, con Ayunt. de 163 hab.; unitaria; 
•vacante 10 Mayo por excedència. 

Peroes, de 100 hab.; Ayunt. de Vin de Llé
vala, mixta; vacante 13 M-vyo por traslado. 

Viraixa, con Ayunt. de 1.168 h.; uoitaria; 
vacante 15 Mayo, por traslado. 

Almenar, con Ayunt. de 2.866 h.; unitaria, 
vacant i 6 A b r i l por traslado. 

Castelldans, con Ayunt. de 1.653 h.; uaita
r i a , vacante 30 Mayo por excedencia. 

Vilet, de 161 hab.; Ayunt. de Rocofort Vall
bona, mixta, vacante 7 JUDÍO, por defunciór. 

Lugo: Castro (.&Li.'áfl), de 626 h.; Ayunt. de 
Lugof mixta: vacante 21 Abri l par traslado, 

San Pedro de Romeári, de 567 h.; Ayuot. 
dB. Lugo, mixta, vacante 21 Abri l por tras-
Ja do.., ¿. . , v - .\j 

Bóveda, d 3 722 b., Ayunt. de Lugo, mixta; 
vacante 21 Abr i l por traslado. 

Ratiz.ós Braña, do 555 h.; Ayunt, de Bale-
trp; noixca, vacante 1 Abr i l por traslado. 

Ider, de 1.036 h.; Ayunt. de Taboadp; uni
ta r ia ; vacante 23 Abr i l , por traslado 

Fiódrafica, con Ayunt. de 817 h.; uuitaria; 
vacante 1 Mayo, por traslado. 

Cinge, de 380 h.; Ayunt . de Ribadeo; mix-
«ta; vacante 11 Abri l por traslado. 

Puente Nuevo, de 294 hab.; Ayunt. de V i -
Uaòdrid; mixta; vacante 6 Abri), por trans
curso de plazo posesorio. 

Taboada, con Ayunt. de 1,448 h.; mixta; 
vacante 1 Mayo por traslado. 

Outeiro, de 636 h,; Ayunt . de Incio; unita
ria; vacante 6 Mayo por traslado. 

Santander; Villapresante, de 636 h ; Ayunt, 
de Reocíí»; unitaria; vacante 1 de Mayo, por 
traslado. 

Rio jas. de 149 h,; Ayunt. do Valderredible; 
mixta, vacante 7 Mayo por defunción, 

i Mó¿róvejo, de 891 h.; Ayunt. de C i m a i e ñ o , 
unitaria, vacante 7 Mayo, por traslado, 

r Regúlez, de 275 h ; Ayunt. de Soba; mixta; ; 
vacante 6 Mayo por traslado. 

BáVrio de Abajo, de 272 h.; Ayunt. de San 
Roque Ríómerá; mixta, vacante 0 Mayo, por 

. "traslade. 
V i veda), dé 653 b.; Ayunt de Sant i l laná, 

unitaria; vacáhte l l Abr i l , nueva creación. 

I-'" Sevillà: Brenès, con Ayunt. de 3.403 hab.; 
unitaria, vacante 3 Junio, por defuocióo, 

Soria: VilUaeca, Somera y B i jera, de 98 >' 
hab.; Ayunt. de Aldehuelaa y Vi l la r del Río; 
mixt», vacante 30 Abr i l , por traslado; 

Viáua de Duero, con Ayunt, de 32,2 hab.; 
'miiea; vacante 30 Abr i l por traslado; 
Faentebeila, con Ayunt. de 214 h.; mixtá, va
cante 30 Abri l por traslado. 

Almánt iga, de 51 h. , Ayunt.. de Coberteia-
da', mixta, vacante 7 de Mayo, por traslado. 

Cubillos de 90 h.-; Ayuní . de Aylágas; mix
ta, vacante 7 Mayo por traslado, i ' 

Langa de Daero, con Ayunt. de 1.416 h.; 
Dirección de graduada; vacante 10 Mayo por 
traslado. 

Tarragona: Palma, con AyUnt. dé 1,188 h.; 
unitaria; vacante 12 Mayo por traslado. 

Vallespinoea, de 131 hi<b.; Ayu^t . de Santa 
Perpetua, mjxva, vacante 15 Mayo por tras
lado. • :•• i' 8 ' :- $^]^ . .-• • J 

Teruel: La Cafiida de Veriéh, con Ayunt.- ^ 
de 274 h.; unitaria, vacante 31 de Miyo por 
jubi lación, 

Zamora: San Martín de Tábara , de 350 h.; 
Ayunt. de O.millos de Castro; m 'Xta, vacante 
30 Abri l por traslado. 

Almeida, con Ayunt do 1.913 b.; Dirección 
de graduada; vacante 30 Abril por traslado. 

Otero de Sarjegos, con Ayunr. de 132 h.; 
mixta, vacante 11 Mayo por traslade. 
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San Agustín del Pozo, con Ayunt. de 368 
hab.; mixt», vacaate 9 Mayo por traslado. 

lianes y Rabanillo, de 215 h.; Ayunt. de 
Galende; mixta; vacante en 8 de Mayo por 
traslado. 

PLAZAS PARA MAESTROS 

(Gaceta núm. 173 de 22 Junio 1927). 

Burgos: Cañizar de Amaya, 250 h.; Ayüot. 
de Barrio de San Feiieee; mixt^; vacante 29 
Hayo, por defunción. 

Càceres: Garbajos, coa Ayunt. de 430 hab.; 
unitaria; vacante 13 JUQÍO, por defunción. 

Cananas; AÏ guio con Ayunt. de 1.678 b.; 
unitaria núm. 2, vacante 10 Mayo, traslado. 

Saa Pedro, de 1.472 h.; Ayunt. de Hemigu»; 
umtaria, vacante 16 Mayo, por traslado. 

Breña Baja, con Ayunt. de 2.127 h.; unita
ria; vacante 16 Mayo, por traslado. 

Vila flor, con Ayunt. de 1.432 h.; unitaria; 
vacante 10 Mayo, por traslado. 

Cuenca: Fresneda de Altarejos, con Ayunt. 
de 503 h.; mixta; vacaíite 31 Mayo, por jubi
lación. 

' ífttesca; Selgue; con Ayunt. de 715 bab.; 
umtaria, vacante 31 Mayo por jubilación. 

GaBtiijázüeio'; con Ayunt. de 601 bab.; uni
taria; vacante 31 Mayo, por jubíiación. 

AUÍÓ, con Ayunt. do 1.226 h.; umtaria; 31 
Marzo, nueva creació». 

Nové?, de 77 h.; Ayuat. de Oania&; mixta; 
31 Marzc-, nueva creación. 

, León: ViiladiíBüto, de 202 h., AyunL de Ve
ga de InfanzoneB; mixta; vacante 31 Mayo 
por defunción. 

Lérida: Olirle, con Ayunt. de 233 h.; uni
taria, vacante 4 Mayo por traslado. 

Alsii&aB, de 164 h.; Ayunn de Alíñá; mixta; 
vacante 4 Mayo, por traslado. • 

Casteilanoa de Seara, con Ayunt. de 896 b.; 
unitaria; vacaate 20 Mayo por jubilación. 

Lugo: Jotariz, de 452 h.; Ayunt. de Cban-
tada, mixt^, vacante 8 Abri l por traslado. 

Suegos, de 612 h.; Ayunt. de Ríobarba; mix-
t«, vacante 27 Abr i l , por traslado. 

Ernes, de 349 hab.; Ayunt. de Ponsagrada; 
uniiaria, vacante el 22 de Marzo por separ'a-
ción dv finiüva. 

Torbem, d« 366 h ; Ayunt. de Rivas del Sü; ' 
uoitaria, vacante 1 Mayo, por traslado. 

Fcnunelra, de 531 b.; Ayunt. de B \l8Ír¿r 
mixta, vacante 1 Mayo por traslado. 

: • ' ' ' • ¿®% s ütérOr 

Bascós, de 458 b.; Ayunt. de Monforte; mix-
ta; vacante 9 Abri l por traslado. 

Airabella, de 282 h., Ayunt. de Puebla de 
Brollón, mixta, vacante 1 Abr i l por traslado. 

Casteio, de 289 fa.; Ayunt. de Cervo; mixta, 
vacante 6 Mayo, por traslado. 

Valdefarifia. de 549 h.; Ayunt. de Piedrafita* 
mixta, vacante 11 Mayo por traslado. 

Cedòfeita, de 386 bab.; Ayunt. de Ribadeo' 
mixta, vacante 13 Mayo por traslado. 

Pigara, de 1.097 b ; Ayunt, de Trasparga; 
mixta, vacante 1 Abri l por traslado. 

Santander: Puente Vieego, de 492 b.; unita
ria; vacante 11 Mayo por traslado. 

Cuev??, de 113 h,; Ayunt. de Valdeprado; 
mixta, vacante 14 Mayo por traslado. 

Santander, de 61.672 h.; Dirección de gra
duada del Este; vacante en 29 Mayo por de
función. 

Soria: Santa María de las Hoyay, Ayunt. 
de 543 b.; unitaria, vacante en 30 Abri), por 
traslado. 

Santa Cruz de Yanguas, con Ayunt. de 300 
hab.; mixta, vacante 30 Abr i l , por traslado. 

Zamajóa, de 82 h.; Ayunt; dé Tejado; mix-
t?; vacante 30 Abri l por traslado. 
MoDtuecga, coa Ayuut. de 508 h.; mixta, va
cante 2 Mayo, por traslado. 

Puentes de Agreda, con Ayunt. de 224 h.; 
mixta, vacante 8 Mayo por traslado. 

Ucero, con Ayujit; de 307 h.; mixta, va
cante 9 Mayo por traslado. 

Langa de Duero, coa Ayunt. de 1.461 bab.; 
Dirección de graduada, vacante en 10 Mayo, 
por traslado. 

La Cuenca, con Ayunt. de 264 hab ;'mixta; 
vacante 14 Mayo por traslado. 

Mataiebreras, con Ayunt. de 501 h.; unita" 
ria, vacante 15 Mayo por traslado. 

Berlanga de Duero, con Ayunt. de 1.943 
hab.; unitaria, vacante en 15 Mayo por tras 
ladO. : - ' 5 

Carrascbsá de la Sierra,"con Ayunt. de 244 
hab., mixta; vacaote 16 Mayo por traslado. 

Valladolid: Nava del Rey, con Ayuñt. de 
5.665 Imb.; unitaria t ú m . 2, vacante 1 Junio 
por excedencia. 

Valladolid, con Ayunt. de 75.576 h.; Escue
la de párvulos; cuarto dietiito núm. 1; vacan
te 3 junió por jubilación. 

Zamora: Viilamayor de Escuderc/?, Ayunt.. 
con 1.588háb , umtaria, vacante 21 Avríi por 
traslado. 
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San Martín de Valdeladüey, coo Ayunt. de 
667 h., unitaria, vacante 10 da Mayo por de
función. 

Muelas de los Oabalierog, Ayuot. de 610 h. , 
unitaria, vacante 15 Mayo por traslado. 

Abedilío de Sanabria, de 151 hab., Ayunt. 
de Oobreroa, mixta, vacante 14 da Miyo por 
traslado. 

PLAZAS PARA MAESTRAS 
[(Gaceta núra. 174 d^ 23 Jumo 1927 

Malaga: Estepona, con Ayunt. de8.672 h . ; 
unitaria, vacante 4 Junio, por excedencia. 

Málaga, cotí Ayunt. de 126.185 h.; Direc-
csión do graduada; vacante on 31 de Marzo, 
por traslado de la Directora de la graduada 
de San Antonio ds eata capital. 

MAESTROS 
León: Lario, de 298 hab.; Ayunt. de Barón» 

mixt», vacante 13 Junio por defunción. 
Málaga: Cortea de la Frontera, con Ayunt. 

de 6.188 h., unitaria, vacante 12Mayo por j u 
bilació». 

Salamanca: Puantes de Óñero, con Ayunt* 
de 1.287 h.; unitaria, vacante 16 Mayo. 

Salamanca, con Ayunt. de 32.006 h., Di
rección del Gruptí Escolar dé las Garmalítas; 
vacante 1 Junio por jubilación. 

T I C I A S 
Le ha sido concedida la excedencia que te

nía solicitadá al Maestro de Griegos, D. José 
Oonzález Fernández. 

Por la Dirección General de la Deuda y Ca
ses pasivas les ha sido concedida la clasifica
ción de haber pasivo a los Maestros jubilados, 
D.* Isabel Miüán y D. Zacarías Talayero. 

AD.a Nicolasa Escriche de Jabaloyas, se le 
reclama hoja de servicios para unirla a su expe
diente de derechos pasivos máximos. 

También han sido devueltos los expedientes 
de derechos pasivos máximos de los Maestros 
D . Juan José Monleón, D. Bautista Barberà, 
D . ' Valeriana Benedicto, D.a Juana J. Villanue
va, D.a Juliana Jiménez y D. Federico Veinti-
millas, para que a los mismos una la correspon
diente hoja de servicios. 

Se oficia a los respectivos Alcaldes para que 
«stampen la diligencia de derechos pasivos má
ximos en los títulos de los Maestros siguientes: 

D. Eladio Buj, de Mazaleón; D. Inocencio 
Salvador, de Aícaine; D. Pascual Algás, deTo-
rrijo del Gampo; D. Ramiro Bayo, de Canta Vie
ja; D. Aurelio Górriz, de Fuentes de Rubielos; 
D.a Isidra Trilló, de Alba; D a Catalina Sán
chez de Blesa; D a Carmen Pastor, de Torrijo 
del Campo; D. Antonio Royo, da Vinaceite; don 
Salvador Rodrigo, de Castélnou; D: Vicente Se-
rret, de EjulVe; D. Eusebio Quintana; de Bá-
guena; D. Cayo Soria, de Azaiia; D.a Consuelo 
Vísiedo, de Valbona; D. Angel Gargallp, de 
Urrea de Gaén; D. Agustín Izquierdo, de Lina
res; D. Eulogio Abarcón, Torrijo dé! Campo, y 
D.a Amalia Sanz, de Alcalne. 

El Alcalde de Ojos Negros, remite instancia 
solicitando la conversión en Escuelas naciona
les las actualmente privadas del Barrio de Sie
rra Menera. 

Igualmente el de Sarríón con respecto a la 
Escuela de La Escálemela. 

El Alcalde de Jarque de la Val solícità mate
rial para las escuelas de auqellas localidad. 

El Maestro de Andorra comunica haberse re
integrado a su destino después de haber asisti
do al cursillo de apicultura. 

Por el Inspector Sr. Huerta se ha girado Visi
ta al Ayuntamiento y Patronato de La Hoz dé 
la Vieja. 

La Maestra de Caudé comunica que por las 
malas condiciones del local escuela la asisten
cia de las niñas es irregular. 

Por el Ministerio, y á propuesta de la Inspec
ción, se ha concedido un microscopio a la Es
cuela graduada de niños de Santa Eulalia. 

Interinamente se ha constituido el Patronato 
de la Fundación «Calomarde» de Giba, con el 
Inspector de la Zona, y los señores Jefe de la 
Sección Administrativa y Maestros de la locali
dad. 

Se interesa de la Alcaldía de Portalrubio que 
se hagan en la Escuela las reparaciones nece
sarias con la mayor urgencia. 

La Inspección envía al Ministerio presupues
to y relación de material para invertir las 9.000 
pesetas que el Ayuntamiento de Valdealgorfa 
depositó al construirse los nuevos edificios con 
subvención del Estaúo 



L A ASOCIACIÓN 

Librería de primera y segunda 
enseñanza de 

VENANCIO MARCOS 
SUCESOR DE J, ARSENÍO SABINO 

E n este establecimiento encontra
rán de venta los señores Maestros, 
además de tQdas las obras de texto 
para Escuelas, cuantos artículos y 
menaje les sean necesarios. 

SAN JUAN, 49 TERUEL 

Mesa-banco bipersonai de asientos 
giratorios y regilla fija 

Modelo oficial del Museo Pedag g oo Nacional 

• • - . ^ ^ 

SASTRERÍA 
Viuda é hijo de Mateo Qarzarán 

Gran surtido en géneros del país y 

A P E L L A N I Z 
(Nombre registrado 

FÁBRICA DE M O B I L A R I O ESCOLAR 
Calle de Cas tila, 29= VITORIA 

Proveedor de loa Mimstencs de Instruccióit 
* pública de España y Pcr íugai , Corporacione» 

extraniero—Confecciones esmeradas, j Acad9mia8 mïàú, Comunidades, etc. 
Facilidad en el pago a los señores i « . , , t „ , 

Maestros ¡ loliciicn precios indicando estación destina 

OmmoGraplm, 9 — T&ruot 

para 
Revista de Primera Enseñanza y 

Propiedad del Magisterio de la provincia. \ • , 

Talleres Tipográficos de Arsenio Perruca 

San Andrés, 4 y 6^Te rue l . 

BARATA 

LA ASOCIACION 
R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E N A Z A 

Franqueo 
concertado 

( T E R U E L ) 

Sr Maestro de 


